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ORIGINAL: INGLES 

NOTA DEL SBC6LETARIO GENERAL 

11 Sametario General tiene el honor de transmitir al Consejo de 
Seguridad la aarta adjunta y el plan preparado por el Director General del 
Organismo Internacional de energía Atómica en atunplimiento del pkrafo 13 de 
la reroluaibn 667 (19911, para 1s vigilmaia y verifiaacibn prrmanentes en el 
futuro do1 oumplimiento por el Iraq de lo diepuerto en el párrafo 12 de eaa 
rr8olucibn. 
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AHExo 

En cumplimiento del phrrafo 13 de la resoluaión 687 (1991) del Conseto de 
Seguridad, sítvsm enaontrar adjunto el plau para la vigflancia y verificación 
permanentes en el futuro del aumplimisnto por el Iraq de lo diapuesto en el 
párrafo 12 de eaa reeoluoión. Agradeaería que usted presentara este plan al 
Consejo de Seguridad. 

.- 

~~) Hans BLIX 
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APENDICE 

Viena, 29 de julio de 1991 

ro d9.l cwnplimientousl comm 
, 

siauuulo al odrrafo 12 de la atfmU&m 687 W91) UA 
0s 

Conforme a lo diapueato en el pirrafo X3 de la resolución 667 (1991) del 
Conaojo de Seguridad, aprobada el 3 de abril de 1991, el Organismo presenta al 
Coaaejo de Seguridad para ou aprobación el preseate plan para la vigilancia y 
verifiaaaión permanentes en el futuro del cumplimiento por el Iraq de loe 
compromisos aontraidoa en virtud del párrafo 12 de la resolución 687 (1991). 

De conformidad con el pbrrafo 12 de la reeolución, el Iraq estb 
obligado at 

- No adquirir ni desarrollar armas nucleares ni material que pueda 
utilirarue para armas nucleares, ni subsistemas, componentes 0 
ioatalacionea de investigación, desarrollo, apoyo o fabricación 
relacionado8 con e 08 elementost 

- Presentar al Irarotario General y al Director General del OIEA, dentro 
del plaro de 16 diaa a partir do la aprobación de la resolución, una 
declarrrción sobre el lugar da emplawniento, la cantidad y el tipo de 
todos 108 elemento8 especificado8 anteriormentez 

- Colocar todo IU material utilirable para armas nuclearea bajo 01 
control l rclurivo del OIEA, que 8e ocupará de su cu8todia y remoción 
con la l 8i8tenaia y la COOperaCi¿n de la Comirión B8pecial nombrada 
por el Secretario Gcrneral de conformidad con el inciro b) del 
párrafo 9 de 18 rO8dUCi&W 

- Aceptar, de conformidad con 108 arreglo8 l 8tipUladO8 en el p/rrafO 13 
de la rerolución, 18 inrpeccibn urgente in y 18 dertruccibn, 
remocibn 0 #bWtralilaciÓn de todo8 108 elemento8 l 8pmifiC8dO8 
anteriormente~ y 

- hceptar el plan mancioaado ea el párrafo 13 para la vigilancia y 
verificacih permaaenter en el futuro del cumplimiento de 0608 
compromi8or~ 

Conforme al phrafo 13 da la resolución 687 (19911, ae pidib al Director 
General del Organismo Intoraacioaal da Energía Atómica que, con la asistencia 
y cooperación de la Comisión Especial; 

- Realizara una inspección inmediata robre el terreno del potencial 
nuclear del Iraq sobre la bare de las declaracioner del Iraq y de la 
designación de otr>r lugares por la Comisi¿a tspecialt 

/ .*. 
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- Elaborara un plan, para su preseat,%!iin al Consejo de Seguridad dentro 
del plazo de 45 días, para la destrucción, remoción 0 neutraliaacióa, 
segirn procediera, de todos los elementos proscritos en virtud del 
párrafa 12 do la rssoluciónr 

- Ejecutara ese plan dentro del plazo de 45 días a contar de su aprobación 
por el Consejo de ‘oguridad; y 

Elaborara un plan, habida cuenta de los derechos y obligaciones del Iraq 
con arreglo al Tra?ado sobre la no prolifsración de las armas nucleares, 
de lo de julio de r968, para ia vigilancia y verificación permanentes en 
el futuro del cumplimiento por el Iraq de lo dispuesto en el párrafo 12 
de la resolución, incluido un inventario de todo al material nuclear 
existente en el Iraq sujeto a la verificación y las inspecciones del 
Organismo para confirmar que las salvaguardias del Organismo abarcasen 
todas las actividades nucleares pertinentes del Iraq, plan que se 
presentaría al Consejo de Seguridad para su apwbación dentro del plazo 
de 120 días a coatar de la aprobación de la resolución. 

El plan para la vigilancia y verificación permanentes en el futuro ha 
tenido que elaborarse mientras aún continua la inspección inmediata in siU, y 
mientras que el plan para la destrucción, remoción o neutralización de los 
elementos proscritos aun se halla en las primeras etapas de ejecución, A pesar 
de casi 1.000 días de inspección y de un extenso levantamiento de las 
actividades nucleares en e. Iraq, el Organismo aún no está en condiciones de 
llegar a una conclusión sobre un inventario completo de las actividades y los 
elementos del Iraq que guarden relación con la resolución. En vista de ello, el 
presente plan necesariamente es de carácter provisional y quizás tenga que 
complementarse a la lua do los resultados Ae las actuales actividades en marcha 
que rata realisando el OIEA OA el Iraq. El plan consta de dos etapas, que se 
describen a continuación. La función del OrgaAiSmO en 8mba8 etapa8 consistirá 
en vigilar y verificar el cumplimiento por el Iraq de sus obligaciones con 
arreglo a la re8olución 687 (1991), y cualesquiera otras ObligSCiOAes 
pertinentes que determine el Consejo de Seguridad. 

1. VIGILLJSCIA Y VERIPICACION ACTUALES Y EN EL CORTO PLAZO 

La primera etapa se caracteriza por la vigilancia y verificación de 
actividades relacionadas con la individualización de todos los elementos 
proscritos COLL arreglo 4 la resolución y a la remoción, destrucción 0 
neutralización Ae todos los elementos de dicha índole. A los efectos de la 
vigilancia y la verificación esta etapa sigue rigiéndose por las disposiciones 
vigentes reflejadas en el intercambio de cartas entre el Secretario General y el 
Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq de fechas 6 de mayo de 1991 y 17 de 
mayo de 1991 relativas a las prerrogativas e inmunidades pertinentes a la 
realfración de actividades en cumplimiento de la resolución 687 (1991) del 
Consejo de Seguridad. Se prevé que durante esta etapa las sanciones actualmente 
impuestas al Irsq por el Consejo de Seguridad seguirán en vigor y que el Consejo 
de Seguridad seguirá vigilando de cerca la situación. Como cuestión práctica, 
las actividades nucleares del Iraq durante este período serán de carácter 
limitado. Al momento no es posible determiAar la duración de la primera etapa. 

/ . . . 
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11. VIGILANCIk Y VERIFl’CACION FUTURAS EN EL LARGO PLAZO 

La segunda etapa del presente plan se pondr& en ejecución por decisión 
del Consejo de Seguridad una vez que se concluyan todas las actividades 
previstas en la primera etapa. Al aceptar incondicionalmente la 
resolución 667 (1995) del Consejo de Seguridad, como se indicó anteriormente, 
el Gobierno del Iraq se coIIprometió, entre otras cosa8, a no adquirir ni 
desarrollar armas nucleares ni material que pueda utilizarse para arma8 
nucleeres, ni subsistemas, componentes o instalaciones de investigacidn, 
desarrollo, apoyo o fabric:.ciÓn relacionados con lo anterior. Según 88 
propone # durante esta etapa el OIEA vigilará y verificará el cumplimiento por 
el Iraq de e8taS obligacio;~e8. 

Los compromiso8 asumidos por el Iraq en virtud de la re8OlUCiÓn 

necesariamente limitan las actividadea nucleares que en caso contrario podria 
efectuar el Iraq con arreglo al Tratado sobre la no proliferacióa de las armas 
nucleares. En particular, conforme a lo dispuesto en la resolución 667 (1991) 
del Consejo de Seguridad, Jatán proscrito8 el reprocesamiento, el 
enriquecimiento y la posesión de material que pueda utilizarse para arma8 
nucleares, al igual que todas las actividades conexaa. La admisibilidad de 
que el Iraq realice otras actividades de car&cter nuclear depende en gran 
medida de la posición del Consejo de Seguridad con respecto a la continuaci¿n 
de las sanciones. 

En la resolución no sa! define la noción “material que pueda utiliaarse 
para armas nucleares”. Se entiende que el material utiliaable para armas 
nucleares o, como se desiqiaa en la práctica del Organismo, material de uso 
directo, significa a los efectos del presente plan material niiclear que puede 
utilizarse para la fabrica\:iÓn de componentes explosivos nuclearea sin 
transmutación ni enriquecimiento ulterior. Esto comprende plutonio que 
contenga menos del 80\ de plutonio-238, uranio enriquecido hasta en un 20\ o 
mas de U-235 (uranio muy enriquecido) y uranio-233. Tambibn quedan 
comprendidos en esta categoría compuestos químicos, mezclas de materiales de 
uao directo (por ejemplo, aeaclaa de óridos) y plutonio contenido en 
combustible nuclear irradiado. A loa efectos del plan, y en vista del hecho 
do que ae prohibirá al Ira( contar con capacidad para reprocesamiento, no ae 
interpretaría que la proacj*ipción contra la posesión de material que pueda 
utilizarse para armaa nucleares excluyera la posesión de plutonio en 
combustible irradiado resuLtante del empleo de uranio poco enriquecido como 

combustible en un reactor de investigación o generación de potencia. Incluir 
dicho material en la proscripción exigiría remover del Iraq uranio irradiado 
enriquecido hasta en un lo%, lo que, habida cuenta de lo reducido de las 
cantidadea de plutonio en tl combustible irradiado, quizás no sea eficiente en 
función de los coatos en rilación con loa beneficios que se puedan lograr en 
materia de no ptoliferacicin. 

La obligación de no adquirir ni desarrollar aub8i8tema8, componente8 0 
inStalaCiOne8 de investiga:ión, deBarrollo, apoyo o fabticación relacionado8 
con material utilizable psra arma8 nucleares excluiría todas las actividades 
que guarden relación con eA reprocesamiento de COrnbUBtible irradiado y 01 
enriquecimiento isotópico de uraflio. Esta proscripción también abarcaría 
CUaíeSqUieKa aCtiVidade d* invtstigacfón y desarrollo encaminad88 al adelanto 

/ * . . 
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de tecnología8 de reprocesam!ento y enriquecimiento iaotópiao, al igual que 
instalaoionea a escala de laboratorio, experimental e industrial. Esto 
también excluiria la aonversibn preparatoria al raproaeaamieato 0 al 
enriquecimiento. 

El compromiso de no aaquirir ni desarrollar armae nuolearee ni 
subsiatemas, componentes o inataíacionea de investigación, deaarrollo, apoyo y 
fabricación relaaionadoa con las arma8 nuclearea abarcaría elemento8 o 
componentes que pudiesen contribuir apreciablemente al desarrollo o la 
fabriaación de armas nuclearea o aet6n deatinadoa (L utiliearae en dicho 
desarrollo o febricacib. Ciertos elemento8 de doble uso quia88 sean 
necesarios para la realisación de actividades nucleares permitida8 en el Iraq 
en el futuro. Laa actividadea del Ohganiamo con arreglo al plan comprenderán 
la individualización de dichos elemento8 de doble uao y la vigilancia o 
verifiaación de au empleo. 

Con arreglo al artículo ll del Tratado sobre la no proliferación, el Iraq 
está obligado a no adquirir armas nuclearea ni otros dispositivos nuclearea 
l xploaivoa. El acuerdo sobre salvaguardia8 con el Organismo tiene por objeto 
verificar que el material nuclear que ae emplea en actividadea nuclearaa coa 
fine8 pacifico8 no ae deavíe a usos da dicha indole. Lar obligaciones del 
Iraq con arreglo al pirrafo 12 de la reaoluaión 667 (1991) del Conaejo de 
Seguridad tienen un alcance m6a amplio que cualquier compromiao aobre ao 
proliferación verificado anteriormente por el Organismo Internacional de 
tnergia Atómica. tl plan para la vigilancia y verificaciba del cumplimiento 
por el Iraq de era8 obligaciones tendrá que aer proporcionado al alcance de 
loa compromiaoa y concebirre de tal modo de croar confianaa en que realmente 
se l at&n acatando las reatriccionea aceptadas por el Iraq. tato exige un 
enfoque más mlio da lo que hasta el momento ha aplicado el Organiamo. 

tn la reaolución 687 (1991) 80 toma nota de que lar medida8 que deber6 
adoptar 01 Iraq, incluida8 lar relativa8 l armar nuclearea y material que 
pueda utilizarse para armar nuclearea, conrtituyen un paro hacia la meta de 
establecer en el Oriente Medio una zona libre de arma8 de destrucción en 
masa. Laa diaporicionea aobre cualquier zona de dicha índole tendrían que 
negociarre entre lar parte8 en dicho acuerdo. Sin embargo, loa elemento8 de 
verificación que ae contemplan en el preaente plan quid8 80 conrideren de 
interia en delibrracione8 futura8 aobre la verificación en una 8ona de dicha 
índolo. 

tl plan 10 bara en lar, riguientea premiaar: 

5) La8 actividad08 de verificación y vigilancia que 80 previn en el 
plan serán realizadas por el OItA de conformidad con modalidadea detalladaa 
que ha de elaborar el Organiamor 

b) Todos loe materi 110s~ establecimientos e inatalacionee nucleareb, 
arí como equipo y material no nuclear que, a juicio del 01th sea pertinente a 
loa comprotniroa arumidos pbr el Iraq en virtud de 1s resolución, estarán 
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sujetos a vigilancia y verificación, El OIBA individualizará para el Iraq los 
elementos sujetos a vigilancia y verificacih. El OXEA podrb extender o 
modificar de cuando en auando esta lista de elementosr 

cl Si bien loa criterios y la8 técnicas que se han de utilizar con 
arreglo al plan 88 basan en la experiencia del Organismo en materia de 
salvaguardias , el ámbito y la intensidad de la verificación y vigilancia con 
arreglo al plan son mucho mayores , a fin de satisfacer 108 requisitos de la 
reeolucidn 667 (1991) del Consejo de Seguridad. Estas medidas pueden ser 
administradas y ejeautadas por una dependencia especial de la Secretaría) 

d) El acuerdo sobre salvaguardias conaertado con el Iraq en 
cumplimiento del Tratado sobre la no proliferación seguir6 en vigor. Las 
actividades on materia de verificaAón en cumplimiento de este plan se 
llevarán a oabo de tal modo que se tengan en cuenta la8 actividades en materia 
de salvaguardias dispuestas con arreglo al acuerdo sobre salvaguardiasr 

el 08 conformidad con 108 artíaulos IX y VXI del Acuerdo sobre las 
relaciones entre las Naciones Unida8 y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica*, el Organismo informará al Consejo de Seguridad sobre la ejecución 
del plan, cuando lo soliaite, y a oualquier órgano subsidiario que designe el 
Con8ejo (es decir, la Comisi6n Especial 0 8u sucesor); 

f) La8 actividades con arreglo al plan para la vigilancia y 
verificaci&n permanente8 en el futuro del cumplimiento por el Iraq de lo 
dispuesto en el pbrrafo 12 de la resolución (arma8 nucleares) se coordinarán 
estrechamente con las actividades de vigilancia y verificación relativa8 al 
cumplimiento por 01 Iraq de lo dispuesto en el pbrrafo 10 de la resolución 
(armar químicas y bioldgicas y mi8iler) y con el brgano designado por el 
Consejo de Seguridad para realiaar ertas actividad08 (08 decir, la Comisi6n 
Bspecial o 8u 8uceror)z 

9) Las Nacioner Unidas w  asegur8r¿n de la financiaci&n de las 
actividades de verificación y vigilancia por el Organismo en el Iraq con 
arreglo al prerente plan. 

l El artículo XX dlrpone que el Orqanirmo **colaborará con el Consejo 
de Seguridad proporcionándol;, cuando lo rkicite, la infonmZiÓn y  ía 
arirteacia que pWd8B rerle necorariar para cumplir el deber que le incumbe de 
mantener o re8tsblecer la pat y la seguridad internacionales”. 

El artículo VII dispone, entre otras Conan, que “A invitación del Consejo 
de Seguridad, el Director Genoral podrá asistir a las sesiones del Consejo 
para proporcionarle información o cualquier otra ayuda en cuertiones que sean 
de la competencia del OrgeAsmo”, 

/ . . . 
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~1 Iraq proporcionar& al Organismo, y mantwdr’b al día, lo afguienter 

a) Un inventario de todos 108 mstsrial88 nucleares en el Iraq, incluido 
material nuclear que conte&ga uranio o torio y que no haya alcanzado la 
composición ni pureaa adsouadas para la fabricación de combustible o para su 
enriqueaimiento isot¿piao, y notifiaaaión al Organismo con un mes de 
antelación de todo cambio na las existencias; el inventario y cualesquiera 
csmbios etn date incluirba ia cmtidad, la forma, la aomposicióo, la ubicac5ón 
y el empleo de dicho matarial; 

b) Un inventario de todas lae 5o8talaciones y estableclmieatos, al 
igual que 8quipo y material no nuclear que tenga pertinencia a los compromioos 
d81 Iraq, y not5ficación con un ma de antelación da cualquier cambio BP el 
inventario; el inventario y aualoaquiwa asmbioa en bata inaluiráu la 
cantidad, la forma y la aompoaioiÓn do dicho8 alemeatos, auando prooeda, asi 
como la ubioacih y al amp100 da todoa loa l loawntoa da1 inventarioa 

0) Xnforawión aomplata aobro diado de cualquier instalación o 
establacimieato malear proyectado8 180 días ante8 da1 oomianao de la 
construcción de cualquier iaatalación o l atabloo5airoto de dicha índolet 

d) InformaoiÓn sobro 01 programa nuolaar del Iraq son un do de 
antelación y ouala6quiera cambio8 OO dicho programa ant.8 da que sa 
iatroduaeant 

0) b.fomaci¿n o dato8 de otra indole que 01 Organismo nacssite pars 
que pueda vigilar el cwnplimionto por oI Iraq da la rosolución 687 (1991) y da 
cua:oaquiera otra8 roaolucaonos partizmntoa da1 Conaajo de Seguridad. 

Lo8 pirrafo8 24, 25 y 27 de la raaolucióo 687 (1991) da1 Consejo da 
seguridad, ootro otear aoaaa, instruyen 8 loa Estado8 que no proporc5onon 81 
Iraq ninguno de loa elamonto prorcritor on 01 pkrafo 12 da esa rosolucida. 
Adomár da eaa proscripción, 01 Conrojo do 8oguridad deboría l ol5citar a todo8 
108 tatador qua prOpOrCiOmM al OrgMialro, cou un moa da aatelación, 
información complata sobro 188 l rport8cioaer proviatar al Iraq de materia], 
5nrtalacionea y eguipo nucloaroa, inforanaciÓn tecnol¿gica, incluida 
cap8Cit8CiÓn, y  CU8h8qUiet8 Otto8 l hWntO8 pOttilmltO8, inclcidor m¿teriaie$ 

no nuclearer qua pudieran utiliaarao on actividad@8 prorcr5tar. t, 0IEA 
prerontsrá al Consejo de Seguridad una lfata de elomontor cuya er:portacit;n 
dabería l rtar aujota 8 notificaciÓa anticipada. 

/ . . . 
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Sin perjuicio de los 1 erechos que tiene el Organismo son arreglo ai 
acuerdo sobre salvaguardia,. con el Iraq y en virtud del Acuerdo sobre 
prerrogativas e inrnunidadeb del OIEA, el Organi8mo debería tener 108 
siguientes derechos en la medida que lo juague necesario para que pueda llevar 
a cebo BUS actividades de verificación y vigilancia con arreglo a la 
resolución. Estos derechos son análogoa a 108 que figuran en el intercambio 
de cartas entre el Secretario General de lae Naciones Unidse y el Gobierno del 
Iraq de fechas 6 de mayo de 1991 y 17 de mayo da 1991 relativas a las 
prerrogativas e inmunidades pertiaente8 a la realiaacibn de actividades en 
cumplimiento de la resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad: 

al El derecho, por 8u propia iniciativa o a solicitud del Consejo de 
Seguridad o de cualquier Órgano que éste cree o designe (es decir, la Comisión 
Especial o su sucesor), de realiza inspecciones de cualquier sitio 0 
instalación en el Iraq) 

b) El derecho al acceso cabal y sin trabas en cualquier momento a todos 
los sitios, todas las personas y toda la informaci6n que, a juicio del 
Organismo, puedan ser necesarios para la verifiaación de los compromisos del 
Iraq. Esto íocluye el acceso sin trabas a todos lo8 materiales, 
establecimientot 8 instalaciones nucleares, SI igual que equipo y material no 
nuclear que sea pertinente a los compromiso8 del Iraq, y el derecho a realizar 
inspecciones sin previo avi 0 inspecrcioner con poaa antelacibn. Esto 
también incluye el derecho del Organismo de limitar o detener 01 movimiento de 
material y equipo so8pechorort 

cl Libertad de entrada al Iraq y rrlida do este país del personal y 108 
expertoa, suministro8 y equipo del Organi8mo sin demora. 100 se exigirán 
visado8 al personal de dicha indcls que viajo son un w  de 1st~ 
Naciones Unidas y que posea un documento de airibn do inrpecciónt 

d) Libertad de circulacióa on el Iraq de personal y l spertor, 
surninirtror y equipo del Organismo; 

0) El derecha da solicitar, recibir, l xeminrr y copiar cua2quier 
registro, dato 0 información y examinar, retener, trasladar 0 fotografiar, 
inclurivc, mediante grabación en cinta de video, cuelquior oíomento pertiaente 
a lar actividadea de vigilancir y verificaci¿n do1 Organirmot 

f) El derecho de instalar equipo y con8truir iastslacioner para 
actividades de observación, ensayo, varificscibn o vigilancia; 

g) Cl derecho do rncoger y aaalirar muortrar pertinente8 a lar 
actividadea de vigilancia y verificaci&n del Organismo, rrí como de remover y 
orportar muestras para eu análisis fuora del terrenos 

h) El derecho de contar con ou8 propio8 modios de transporte y 
comuaicacfoner y el derecho a la comunicaci&n l in restriccione8 por teléfono, 
telégrafo, radio u otros medios; 
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i) El derceabo de efeutuar sobrevuelos m avioma de ala fija y 
helioóptetoa por todo el Iraq a loa efectos de iaspración, rraonoaimieato, 
transporto y logiatlaa~ 

La duración del plan de verificación y vigilancba eetebleoido ea virtud ’ 
de la resolución 687 (1991) del Comejo de Seguridad tserb decidida por el 
Consejo de Seguridad. 


